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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-02117-00
Veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Sería del caso resolver el recurso de reposición invocado contra el auto que
librò mandamiento de pago, Sin embargo y observado, que el auto publicado en el
proceso no corresponde para el mismo, a fin de garantizar el debido proceso, se
efectuará control de legalidad y se DISPONE:

Dejar sin valor y efecto el auto adiado Nueve (09) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024), para proferir un nuevo mandamiento de pago.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.35 hoy 29 de mayo de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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